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Pelean60 aspirantes
doslugaresenTEPJF

La SupremaCortede Jus-
ticiaaprobóunalistade60
aspirantesquecompetirán
paraocupardospuestosen
la SalaSuperiordelTribu-
nalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación(TE-
PJF) apartirdenoviembre.

Se tratade los relevos
de los magistrados José
Luis Vargase IndalferIn-
fante,que —al igual que
los otroscincomiembros
actualesde la Sala Supe-
rior— fueronnombrados
en2016originalmentepara
unperiodoqueterminaba
en 2019,pero fue prolon-
gado cuatroaños en una
reformalegalquefuemo-
tivodelitigioantelaCorte.

La funciónde la Cor-
teesavalardosternasque
seránenviadasel Senado.
Unadelasternasserásólo
de hombresy la otrasólo
de mujeres,con lo que,a

partirde noviembre,la Sa-
laSuperiornecesariamente,
y por primera vez en los 27
añosdehistoriadelTEPJF,
estaráintegradaporcuatro
hombresy tresmujeres.

La listaes dominada
por personaldelTEPJF, so-
bre todomagistradosy ex
magistradosdesalasregio-
nalesy dealgunostribuna-
leselectoralesestatales.

Destacan Alejandro
González Bernabé,conse-
jerode la JudicaturaFede-
ral;Francisco JavierAcuña,
ex presidentedel INAI, y
JoséRobertoRuiz Saldaña,
quien hastaabril pasado
eraconsejerodelINE.

Gabriela Villafuerte,
Alejandro Avante, Clice-
rio Coello,Eva Barrientos,
SergioGuerrero,Armando
Maitret yMarcelaFernán-
dez son algunosdelos ma-
gistradosy exmagistrados
deSalaRegionaldelTEPJF
que compiten.
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Avanza en
INE que den
candidaturas
apersonas
en pobreza

El proyecto aún deberá
ser discutido y votado
en lapróxima sesión
del Consejo General

La Comisión dePrerrogativasy Par-
tidosPolíticosdelINE aprobólasfór-
mulasquedeberáninscribirlospar-
tidosparacubrircuotasporacciones
afirmativas,en lasqueincluyóa las
personasen situaciónde pobreza.

El proyectoaúndeberáserdiscu-
tidoy votadoen la próximasesión
del Consejo General del INE.

La propuestaestableceque en el
casodelaCámaradeDiputados,los
partidoso coalicionesestaránobli-
gadosapresentar20 fórmulas,12se-
ránparamayoríarelativay ochopa-
ra representaciónproporcional.

Las fórmulasdemayoríarelativa
deberándistribuirsepor cuatrofór-
mulas encadauno delosbloquesde

baja,media y alta votación, para
personas afrodescendientes,diver-
sidadsexual,con discapacidady en
condición de pobreza.

En lasdiputacionesderepresen-
taciónproporcionalseasignaránes-
tascategoríasmás amigranteso re-
sidentesen el extranjero.

En elcasode las senadurías,de-
beránpostularuna fórmuladeper-
sonas afromexicanas,una con dis-
capacidady una deladiversidad -

Xual,porcualquieradelos dos prin-
cipios,asícomounafórmuladeper-
sonas mexicanas migrantes y resi-
dentesenelextranjeroporprincipio
de representaciónproporcional.

Respectoa las accionesafirmati-
vas para personas indígenas,en la
Cámara de Diputados se deberán
postular30 fórmulas,de las cuales
18serándemayoríarelativay 12de

Los distritosen tres bloques se-
gún su concentraciónpoblacional
indígena:alta,mediay bajaconcen-
tración.Se deberánpostularalme-
nos seisfórmulasencadaunodelos
bloques de población indígena.

En elSenadosedeberánpresen-
tartresfórmulasparamayoríarela-
tivay dosporrepresentaciónpropor-
cional e

E

FÓRMULAS PARA PERSONAS
afrodescendientes, de diversidad

sexual y pobres, plantean a partidos.



La Jornada

Sección: Política Página: 4

2023-09-06 04:25:26 115 cm2 $25,009.14 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Gálvez hizo
actos de
campaña,
denuncia
Morena

FABIOLA MARTÍNEZ
Morena denuncióaXóchitlGál-
vez ante el Instituto Nacional
Electoral(INE) por incurriren
presuntosactosanticipadosde
precampañay campaña,alutili-
zar latribunadelCongresopara
hacerproselitismoy “llamados
equivalentesy expresosalvoto”.
Al considerarquelaacciónes

“sumamentegrave”,pidióa las
autoridadessancionarconseve-
ridada lasenadorahidalguense.
La denunciaes tambiénpor

uso indebidode recursos públi-
cos y promociónpersonalizada,
paraposicionarsedemaneraan-
ticipadafrentealacontiendadel
añopróximo.“Laempresariausó
como templetela tribuna de la
CámaradeDiputados.RETOa la
SantaInquisición(INE Mexico)
asancionarlaconlamismaseve-
ridadqueaplicapara Morena”,
escribióenlaredsocial XMario
Llergo,representantedelparti-
doguindaanteelconsejogeneral
delórganoelectoralnacional.
En entrevistapuntualizóque

Gálvez transgredió el artículo
134constitucional(relacionado
con la imparcialidady neutrali-
dadconlaquedebenconducirse
losservidorespúblicos,y laequi-
dadenlosprocesoselectorales);
el tercerode la Ley General de
Institucionesy Procedimientos
Electorales(sobreactosantici-
pados), asícomo los recientes
lineamientosaprobadospor el
INE pararegularlosprocesosin-
ternosdelosbloquespartidistas.
Señalóquelalegisladorautili-

zólatribunadeSan Lázaro para
divulgarpropuestasdecampaña,
porejemplo,enmateriadesegu-
ridad, al mencionar de manera
explícita que “México requiere
unanuevaestrategia...enlama-
teriay darinclusoparámetros.
El partidosolicitaalINE medi-

das cautelarespara que las per-
sonas denunciadas“seabsten-
gan derealizaractosanticipados
de precampañay/ocampaña de

caraalprocesoelectoralfederal
2023-2024; asimismo para que
se le ordenea los denunciados
se abstengandeemitirpronun-
ciamientosy/orealizaractosde
naturalezaelectoral”.
En laquejaentregada ayeral

INE- sedenunciaa Gálvezpero
tambiéna lospartidosdelFrente
Amplio porMéxico.

En eltexto,Morena aduceque
Gálvez fue designadacoordina-
doradelFrente,yqueeldomingo
recibiólaconstanciacomo“can-
didataúnica”;luegoreproduce
su discurso en la tribuna de la
Cámara de Diputados, emitido
dentrodelposicionamientodel
PAN frentealquintoInformede
gobierno.
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Aprueba el INE que el
procesoelectoral2023-
2024 comience estejueves

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

La ComisióndePrerrogativasyPar-
tidosPolíticosdelInstitutoNacional
Electoral(INE) aprobóloscalenda-
riosparaelregistrodeprecandida-
turasy candidaturas,así como delas
fechas para inicio de precampaña
y campaña del proceso electoral
2023-2024 queiniciaestejueves.

Las precampañas iniciarán el 5
de noviembrey concluiránel tres
de enero de 2024. Para el caso de la
eleccióninternade la candidatura
presidencial,senaduríasydiputacio-
nes federalesdeberárealizarse“a
mástardarel24 deenero”.

Es así que frente a los procesos
adelantadosde los dos principales
bloquespartidistas,tantoelencabe-
zado por Morena como el opositor,
losdocumentosoficialesdelárbitro
electoralparecendesfasados.

Porejemplo,marcanquelospar-
tidosdeberánnotificaral INE el23
deseptiembreelmétodointernopa-
ra seleccionara sus precandidatos
presidenciales.

Sin embargo,eldomingopasado,
elFrenteAmplio porMéxico (PAN,
PRI,PRD)eligióaXóchitlGálvezco-
mo su coordinadora, y esta semana
Morenay sus aliados(PVEM y PT)
definiráalapersonaquecoordinará

ladefensadeloscomitésdelaCuar-
taTransformación.

Por lo pronto, en los abultados
documentos oficiales aprobados
por la comisión —queluego serán
ratificadospor el consejogeneral
delINE- se indicaquelos partidos
deberándeterminaramástardarel
20 de septiembre“elprocedimien-
toaplicablepara la seleccióndesus
candidaturasa laPresidenciadelos
Estados Unidos Mexicanos, sena-
duríasy diputacionesfederales”,y
hacérselosaber al órgano electoral
tresdíasdespués.

Tantoparaprecandidaturascomo
candidaturas,en todassus modali-
dades, se destaca que deberá pre-
valecerel principio de igualdady
no discriminación, y garantizar la

como suplentesen titularidadesde
hombre.

entre este
último punto, el titular y suplente
deben ser delmismo género,aunque
las mujerespuedenser postuladas

Igualmente,el INE desglosalas
distintas posibilidadesy requisitos
paragarantizarlaparidadhorizon-

taly vertical,es decir,igualdadtanto
en cantidad como en calidad,a fin
de queno se coloquea mujereso a
personasdegruposvulnerablesúni-
camenteenlosdistritosoentidades
sin esperanzadetriunfo.
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Rechazadas,
50% de las

peticiones
de amnistía

a presos: SG

 

ANDREA BECERRIL Y

GEORGINA SALDIERNA

 

La Comisión de Amnistía de

la Secretaría de Gobernación

(SG) recibió de 2020 a la fecha

2 mil 319 solicitudes de personas

encarceladas para obtener ese

beneficio, de las que cerca de la

mitad fueron rechazadas.

En un informe enviado al Se-

nado, ese organismo detalló que

se ha amnistiado ya a 315 presos,

la mayoría por delitos contra la

salud en su modalidad de trans-

porte de drogas y 507 están en

revisión.

De hecho, la Comisión de

Amnistía resolvió en sentido

positivo 376 casos que le fue-

ron planteados. Sin embargo, la

autoridad judicial rechazó el be-

neficio legal de la excarcelación

a 33 personas.

Quince expedientes más con-

tinúan pendientes de calificar,

ocho quedaron sin materia de-

bido al cambio en la situación

jurídica de los interesados y en

otros cinco el Ministerio Públi-

co consideró que no contaba con

los parámetros suficientes para

calificar si procedía la amnistía.

Situación de pobreza

En el informe se detalla que de

los 376 casos en que la comisión

consideró que deberían ser libe-

rados, 335 fue debido a que los

reos se encuentran en situación

de pobreza, nueve por haber

cometido el delito “por indica-

ción”, ocho son discapacitados

permanentes, cinco son indí-

genas que durante su proceso

no accedieron plenamente la

justicia, cinco más por “temor

fundado”, otros cinco por vulne-

rabilidad “debido a su condición

de exclusión y discriminación”.

En los casos de otros cuatro,

el delito que cometieron fue el

son perso-

nas consumidoras de drogas y

otra más fue obligada a delinquir

por el crimen organizado.

A las 315 personas liberadas

con base en la Ley de Amnistía,

292 son mexicanos y 23 extran-

jeros, y aunque a todos se les ha

ofrecido apoyo para su reinser-

ción social, sólo 137 respondie-

ron a ese llamado.

Por lo que hace a los mexica-

nos, se notificó ya al Instituto

Nacional Electoral (INE) la re-

habilitación de sus derechos a

fin de que puedan tener acceso

a una identificación oficial.

En el informe se precisa que

hay 507 solicitudes que aún no

cuentan con un proyecto de re-

solución. También se menciona

que hasta la fecha no ha habido

ninguna solicitud de excarce-

lación de sentenciados por los

delitos de aborto, homicidio en

razón de parentesco ni sedición.
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Ebrard, ¿se va? Adán, ¿a Morena? //

Delgado diseña horario táctico //Dante

silenciaba a Colosio //Verástegui, ¿mañana?
JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

O HAY MÁS tiempo disponible.
El mando morenista ha definido
un preciso horario táctico para
definir la virtual candidatura pre-
sidencial de 2024.

LOS REPRESENTANTES DE los aspirantes,
y sólo ellos, estarán concentrados hoy en la
tarde en el proceso de conteo de los paquetes
correspondientes a la encuesta-votación, a cu-

ya parte final, la que podría implicar disensos y
riesgos de escisión, los aspirantes estarán a su
vez reunidos con Mario Delgado para que les
informe del resultado oficial.

TODO ESTO HA sido preparado con la idea de
que hoy mismo el Presidente de la República,
quien ya prepara maletas para su viaje a Sud-
américa el viernes, pueda transferir fuera de
Palacio Nacional el bastón de mando de la 4T a
quien reciba la declaratoria de triunfo. Si hubie-
ra contratiempos, la entrega del citado bastón

podría pasarse indeseadamente para eljueves.

SIN CIFRAS OFICIALES a la vista, el día

previo a la definición se vio invadido de men-
sajes en redes que reportaban una presunta
delantera notable de Marcelo Ebrard, quien
sostuvo el ambiente especulativo al reiterar

sus “preocupaciones”. Mario Delgado hubo de
hacer, a su vez, videograbaciones para tratar
de contrarrestar el ambiente de aparente en-
carrilamiento hacia una ruptura marcelista, en
dirección a Movimiento Ciudadano.

LA POSTURA DEL marcelismo, en visible

marco crítico interno que podría devenir en
ruptura, alimentó la hipótesis de que podría
estar convenida con altos mandos morenistas

para que la 4T tuviera dos cartas, la expresa-
mente guinda y la habilitada en Movimiento
Ciudadano, con lo cual se dividiría el voto fren-

tista. Un punto para esclarecer esta versión se-
ría, en caso de una salida de Ebrard de Morena,

la manera en que esa hipotética escisión fuera
tratada en la mañanera.

DESDE LUEGO, UN escenario apetecido es
el de mantener la unidad cuatroteísta. Aparte

de considerar que el segundo lugar de la con-
tienda fuese encaminado hacia el Senado y la
coordinación de la correspondiente bancada,

se ha comenzado a hablar de Adán Augusto
López Hernández, en caso de quedar en tercer
lugar, como aspirante a la coordinación de los
diputados federales o, aún mejor o no exclu-
yente, la presidencia de Morena en sustitución
de Delgado y con la encomienda de operar, en
clave tabasqueña, las listas de candidaturas

estatales (gubernaturas, congresos locales y
presidencias municipales importantes) y fede-
rales (diputaciones y senadurías).

POR OTRA PARTE, Dante Delgado mantuvo
en silencio a Luis Donaldo Colosio Riojas du-
rante largo tiempo respecto a su decisión de
no ser candidato presidencial por Movimiento
Ciudadano. Con toda anticipación, varios

meses atrás, el actual presidente municipal de
Monterrey hizo saber al propietario de la fran-
quicia naranja lo que finalmente dijo este lunes
en un contexto académico.

FIEL A SU historia, Dante Delgado mantuvo

viva durante este lapso una expectativa inexis-
tente, con el propósito de blofear, de usar co-

mo moneda de cambio político al hijo de quien
fue candidato presidencial asesinado en Lomas
Taurinas en 1994. La instrucción dantesca a

Colosio Riojas era “guardar silencio” respecto
a la abierta declinación que le había sido comu-
nicada al ex gobernador veracruzano mucho
tiempo atrás.



La Jornada

Sección: Política Página: 8

2023-09-06 04:17:30 228 cm2 $49,403.77 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA CORRIENTE DE derecha y ultradere-
cha que apoya la candidatura presidencial
del productor, actor y activista católico

Eduardo Verástegui tiene todo listo para
que este jueves acepte ser registrado ante el
Instituto Nacional Electoral. Hasta ahora,

él se ha mantenido en oración y reflexión en
busca de tomar una decisión, según asegu-
ran en círculos que le son cercanos. La muy
probable postulación de Verástegui es una
respuesta a la desviación de los propósitos
originales de la derecha panista, que ahora
postula a una senadora hidalguense a la que
esta corriente cristera e impulsada por Do-
nald Trump y la extrema derecha española y
latinoamericana considera marxista y comu-
nista. ¡Hasta mañana!
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NO  ES UNA REFORMA  ELECTORAL, ACLARAN

Diputados superan, por un mes,

actividades de doble legislatura
Con 444 votosa favor, cero
encontray unaabstención,la
CámaradeDiputados alcan-
zó lamayoríacalificadapara
reformarelprimerpárrafodel
artículo65delaConstitución,
afindesuperarlacoexistencia
dedoslegislaturaselpróximo
mesdeagostode2024.Eldic-
tamenfueenviadoalSenado.

La reformacorrige la omi-

sión que dejaronlos legisla-
doresqueen 2014 realizaron
la última reforma política
electoralqueconvirtióal IFE
en INE y cambió la fechade
iniciode lagestiónguberna-
mental,a partirdelpróximo
año, para el primero de oc-
tubrey ya no el primero de
diciembre.

Esamodificaciónrecorrióel
iniciodelalegislaturaun mes
atrás.Perocomolosdiputados
y senadoresahoraenfuncio-
nesfueronelectosparacon-
cluirel30 deagostode2024,
de no ajustarseelartículo65
de la Constitución,habríaun
mesenquetendríamosmildi-
putadosy 256senadores.

Así,laslegislaturasinicia-
ránapartirdel1*deseptiem-
bredecadaañoparacelebrar
unprimerperiododesesiones
ordinarias,y apartirdel1*de
febreropara celebrarun se-

gundoperiodo.
El presidentede la Comi-

sión de Puntos Constitucio-
nales, Juan Ramiro Robledo
(Morena),aclaró:“Noes una
reformaelectoral(...),no se
empalmanisiquieraconelsi-
guienteperiodoelectoral”.

La minuta señala que la
duraciónen el cargode lasy
los diputadosfederaleselec-
tospara la 65 Legislatura,es
decir la que está en funcio-
nes, se del 1* de

septiembrede 2021 al 31de
agosto de 2024. Y para las y
los senadoreselectosparalas
64 y 65 Legislaturasse com-
putarádel1*deseptiembrede
2018al31deagostode2024.

Consecuentemente,las y
los diputadosfederaleselec-
tos para la 66 Legislaturael
próximo2dejunioduraránen
su cargo36 meses,contabili-
zadosdel* deseptiembrede
2024 al31deagostode2027.

Enelcasodelossenadores
delperiodo2024-2030 dura-
ránen su cargo72meses,del
1*deseptiembrede2024al31
de de2030.
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ElPresupuestodeEgresos2023seaprobócon
untotalde871mil569millonesdepesosdesti-
nadosaprogramassociales;esdecir,un 19.7%
adicionalde lo aprobadoen el mismo rubro
para2022.Paraesteaño,el Presupuestode
Egresos2024 podríacontarconun aumento
del 25%, de acuerdocon declaracionesdel
diputadoIgnacio MierVelazco,coordinador
parlamentariodeMorena,esdecir,conaproxi-
madamente217mil892millonesmásdirigidos
a losmásde60 programasexistentes.

En su momento,los ajustesalpresupuesto
2023 representaronampliacionesen los re-
cursosde laSSPC,Gobernación,laComisión
EjecutivadeAtenciónaVíctimasy al Instituto
NacionaldelosPueblosIndígenas;significan-
do,almismotiempo,recortesalPoderJudicial
y aorganismosautónomoscomolaCofece,el
INEy elInai.Paralapróximapresentacióndel
presupuesto,ademásdelosaumentosespera-
dosenmateriadeprogramassociales,también
podríamosesperarmásrecortestantoenelJu-
dicialcomoenlosorganismosmencionados,
derivadosde lapolíticadeausteridady de los
“roces”queestostienencon elEjecutivo.

La decisiónde incrementarlos recursosa
losprogramassocialesse fundamentaenel
discursode la administraciónde promover
oportunidadespara la población económi-
camentevulnerabley tambiénen las recién
publicadascifrasdelConevalsobrela dismi-
nucióndelapobreza.Sobreesteúltimo,sibien
setratadeun motivocelebratorio,estambién
unaclarainvitaciónparareflexionarsobrelos
siguientespasos en elquehacerpresupuestario
y en elrumbohaciaun desarrollosocioeco-
nómico capazde sostenersecon elpasarde
los añosy de potenciarlasvariablesde cre-
cimiento.En estesentido,dichacelebración
únicamentepodrásertotalcuandolasreduc-
cionesenlapobrezanovenganacompañadas
de mayorescarenciassociales,talescomo el
accesoa educacióny salud.

Es importanterecordarque lasvariaciones
enlosíndicesmencionadosno representanun
comportamientounilateral;sinoqueinvolu-
craa distintosfactoresinternos,como elgasto
públicofederal,y externos,comolastenden-
ciasinflacionarias,mercantilesy geopolíticas
internacionales.Asimismo,nosedebedejarde
señalarque,talcomolomencionaLuis dela

Calle,“elméritoprincipalresideenlosesfuer-
zosdelasfamiliasparamejorarsu situación
económicaa travésde laparticipaciónen el
sistemaeconómico”.Reflexionandosobrelo
anterior,a continuación algunas considera-
cionessobrelarelaciónpresupuesto-pobreza:
*La disminuciónde los índicesdebemante-
nerseconstante.Lo anterior,con el objetivo
detransitargradualmentea lasuperacióndela
pobrezapormediodeunapolíticafiscalsólida
y deestrategiasquetrasciendanlos cambios
deadministraciones.*Debeprevalecerunavi-

sión integralen las estrategias.Las soluciones
paraerradicarlapobrezadeberáninvolucrar
diversosrubrosy líneasdeacción:infraestruc-
turay tecnología;promociónde inversiones
y generaciónde empleos;incrementoen la
productividadde la industria;fortalecimien-
todelsectorenergéticoy delosmecanismos
deseguridad;y laformacióno especialización
permanentedelcapitalhumano.*Debenexis-
tirmecanismos de vigilanciay seguimientoa
los recursosotorgados.Esto podrá contribuir
a la continuación o ajustes,a la correctafo-
calizaciónde los programasy al rediseñode
lasestrategiasy políticasdedesarrollosocial.

Respondiendoa lapreguntainicial—¿al-
canzanlosprogramassocialesparareducirla
pobreza?—, la respuestaes no y no alcanza-
rán mientras no existan los acompañamien-
tosadecuadosenmateriade inversiónen los
rubros mencionados, ni mientras el acceso y
lafuncionalidaddelos serviciosestructurales

términosde presupuesto,por lo que resulta
necesario el denaturalezasocialsea

no
ción en los índicesde pobrezase enfrentaa
una delgadalíneaquepodríano tenerfinen
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repensado,tantoparael2024 comoparaad-
ministracionesfuturas.Si bienlosprogramas
socialessonunapalancaquehabeneficiadoa

millonesdemexicanos,garantizarlacreación
deempleos,deaccesoasalud,educaciónyvi-
viendaesloqueverdaderamentepodrágene-
rarun cambioquepermanezcaeneltiempo.
En esesentido,es importanteno olvidarque
lapobrezacontemplamúltiplesdimensiones
y que,paraatacara,se requieredelcumpli-
mientode metasenmateriade infraestructura

y recursoshumanosquegaranticenunavida
dignaparatodos. *OpiniónCoparmex
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CONTRA LAS
— CUERDAS —

CORCHOLATAS
DEAMLO
DEJAN
TERRENO
MINADO

En todas las salas regionales del Tribunal Electoral
en el país hay denuncias por uso de recursos
públicos en asambleas

 

 

ane quien gane el disfraz interno de candi-
dato o candidata presidencial de Morena
para la presidencial de 2024 no debería
festejar nada aún, ni tampoco sus equipos

conformados por gobernadores, diputados,
senadores o bases sociales porquefaltan
nueve meses y no están siendo realistas

del vendaval que se les viene encima.

El INE emitió lineamientos por orden del Tribunal Electoral
para que el proceso interno sea contemplado como parte de

los gastos de la precampaña, a iniciar ennoviembre, pero las
corcholatas de AMLO dejaron minado elterreno en todos los
estados del país por donde pasaron. Deacuerdo con fuentes
confiables, en las cinco salas regionales del Tribunal Electoral
hay más de 400 denuncias en contra de las corcholatas por
parte de la oposición ¡Sí!Pero sobre todo pesan en contra la
de los mismos adversarios internos que se dieron con odio

y sin tregua de correligionarios en esta contienda.

      

Lo bueno va a venir cuando árbitro yjueces electorales
revisen si es que, los gastos de las asambleas reportadas por

los suspirantes, corresponde con lo que contienen las prue-
bas o argumentos, como rebase de

gastos y uso de recursos públicos de
programas sociales o financiamiento
de gobiernos estatales omunicipales.

Uno delos puntos que se puso en
letras negritas para llevar a cabo las

asambleas es que fueran eventos en

lugares cerrados, pero tres o cuatro
de los aspirantes no se cansaron de
presumir músculo intimidar

autoridad electoral determine si los gastos de la interna se
van a tomar en cuenta porseparado de cada corcholata, o de
manera independiente o si se van a sumar todos los recur-
sos de los seis aspirantes al cargo presidencial. Por eso los
morenistas no deberían echar las campanas alvuelo porque
en una de esas alguien no pasa la prueba.

a su compañero. Falta que, dentro de los lineamientos, la

ElSenado debe empezar a buscar los acuerdos políticos para
nombrar el magistrado de la sala especializada del Tribunal
Electoral que definirá los temas de radio y televisión en el
proceso electoral de 2024. Es la encargada de resolver las
controversias que tenga que ver con divulgación de informa-

ción, gastos y uso de espacios detiempos oficiales en medios
electrónicos tradicionales. Es uno de los nombramientos

más esperados pues sino lo hacen, todos los problemas que
vinieran a resolverse hasta la causa final.Ya hay presión. La
Suprema Corte ya mandó las propuestas de tres mujeres.

...

UPPERCUT: Miguel Ángel Mancera anunció que pedi-
rá licencia para darle paso a su escaño a su suplente Juan
Pablo Adame, panista de Morelos que enfrenta una lucha

contra el cáncer. Es panista, pero es parte de la negocia-
ción con el PRD en el proceso electoral de 2018. Se rumora-
ba que sería sólo un acto protocolario porque Adame está
bajo intenso tratamiento médico y sólo estaría unas horas

para seguir con su batalla.
lr

CONTRALASCUERDASMXGGMAIL.COM / GALEXSANCHEZMX

Hay más de
400 denuncias
en contra de las

corcholatas
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Arbitroselectorales,a
pruebarumboa2024

LORENZO CÓRDOVA:
ESSICA PILAR PEREZ

GUADALAJARA

ebidoa las simulaciones en

D: cumplimiento de las re-
glas y losabusos, a los árbi-

tros electorales se les exigirá más
para garantizar el orden y estarán
saturados por las denuncias que
se harán rumboa las eleccionesde
2024, comentó elexpresidente del
Instituto Nacional Electoral (INE)
LorenzoCórdovaVianello.

El problema quevieneesquedel
7 de septiembre, cuando arranca el

proceso electoral federal,hasta la
tercera semana de noviembre, los
actores políticos no pueden hacer

ningún tipodeproselitismo y pue-
de perder la candidatura.

Cuestionó quesi muchos violan
la ley no quiere decir que sea líci-
to, sobre todo de los principales
bloques políticos, y ese será un
problema porque quienes están
siendo electos como voceros de
sus fuerzas políticas difícilmente
se quedarán sin actividad durante
tresmeses.
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Insultos e intereses gordos
 

COLABORADOR INVITADO
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Molano
Profesor de economía, Tecnológico de

Monterrey, y consultor independiente

Y Amjmolano

urante el fin de semana,
el InstitutoNacional Elec-
toral de México obsequió

a 61 ciudadanos, entre ellos a

Ricardo Salinas Pliego,magnate,
y José Torra, economista, un

oficioen elque les solicitaque
borren de sus cuentas de la red

social X, antes Twitter,una serie
decomentariosmediantelos cua-
lespresuntamenteinsultan a la
senadoradelaRepúblicaCitlalli
Hernández por sus características
físicas.

También, durante el fin de
semana,el INE obsequió a la
politólogaDenisse Dresser y al
medio Latinus una instrucción

parecida,ya queel 15 de agosto
en esemedio,la politóloga,
hablando de la diputadaAndrea
Chávez,laacusódecorrupción
por usar una aeronaveoficial
para transportar a su familia.
Dresser dijo,como lo habían

hecho otros,que la diputada
mantenía una relación senti-
mental con el exsecretario de

Gobernación,Adán Augusto
López,quien eshoy uno de los

candidatos a coordinador de la
cuarta transformación.

Las instrucciones del INE

contraestosciudadanos,que
no se dedican a lapolíticani
son funcionarios, están fuera

de sus atribuciones.Los códigos

penales locales contienen tipos
específicospara la difamación
y los insultos. Si las señoras
Chávez y Hernández se sienten

injuriadas, insultadas, ofendidas
o difamadas por estos comenta-
rios, lajusticiadel fuero común
es la vía que el derecho mexicano

tiene para que un juez en la
materiaconozcade los hechos,
previa investigación delministe-
rio público,y tomedecisionesde
culpas y sanciones.

Insultar a otros esviolencia,y
esdemal gusto.Las leyesestable-
cen grados para la violencia, y la
violenciaverbal esun grado me-
nor deviolencia comparada con
laviolencia física.El mal gusto
no estáregulado.Sin embargo,el
que el INE quiera crear un fuero

especialpara la clasepolítica,es

El bullying entremexicanos
es serio.Tanto laviolenciaverbal
como la físicatienenaltoscostos
sociales,razón por la cual en casi
todoelmundo,apartirdelsiglo
XIX, seprohibieron prácticas
como los duelosy se regularon
lasofensas.Con eltiempo,la

justiciapenal,abrumada por
asuntosmás gravesy apremian-
tes,no se entretiene con los insul-

tos.Puedo entenderque alguien
querecibecalumnias se sienta
indefensoen estos Pero,

quien debeconocerdeestos
hechos es lajusticia del fuero
común, no el INE.

Los insultos contra Hernández

podrían considerarseviolencia
política,no necesariamentecon
motivos de género. Si el motivo

es forzaruna renuncia,esposible

queestoencajeen el tipopenal
de la Ciudad deMéxico. El econo-

mista JoséTorra,emplazadopor
el INE para borrar sus comenta-

rios enX, afirma que elmensaje
sancionadoesuno en donde
leindicó a la senadora quela
obesidadtieneriesgos a la salud.
Es muy posible que la inclusión
de Torra en el oficio del INE, en

elnúmero 60 de61 cuentasdeX,
seapor cercaníaprofesionalcon
Salinas Pliego.

Todo estepleitotieneun tras-
fondo.Según la cuentadeX del

dueño de Grupo Salinas, el grupo
políticode la senadora Hernán-
dez,queincluyea latesorerade
la Federación, María Elvira Con-

cheiro,ha operadopara queno se
autoriceaBancoAztecaparaque

le imputan hechos falsos,debería

aclararlo,y diversos periodistasy
medios deberían ofrecerdiscul-

pas,no solamenteDresser.
Que el INE quieracontrolarlo

quedicenciudadanos,no políti-
cos,esmotivodepreocupación.
Indica que ya no vivimos en un
régimen de libertades.También
lo es el excesivo control que las
autoridadesfederalestienenso-
brenegocioscomolabanca.Los
clientesde Banco Azteca tienen

derechoa pagar impuestos,y esa
empresa tienederecho a ofrecer-
leseseservicio.El Estado tendría

queestarresolviendoestopor
vías institucionales.

Normalmente, los excesos
verbales contra otros tienen raíz

en diferenciasdeopinión, pero si

escalan,implicanpoca inteligen-
cia,o interesesdepor medio. Sa-

linas Pliego lo sabe,y todo indica
que no le importa. Dresser afirma
que impugnará las medidas del
INF. Creo quetodos deberíamos
estar agradecidos con quien
procedacontrael INE por este
ataquea las libertades.

Las señoras Chávez y Hernán-
dez,funcionarias y militantes
de Morena, para ser elefantes
de lapolítica,tienenlapielmuy

sus clientes paguen impuestos a
travésdesus plataformas.

En el caso de Chávez y
Dresser, la comentarista aludía

a asuntos queya otroshabían
publicado.Recuerdo haber visto

la mesay según yo,no hubo
insultos.Si a la señoraChávez se




